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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl04-2023

Estada libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2023
Procedimiento por Licitación trública

No. EO-Sl PDUS-N]04-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NlO4-20?3, correspondiente a la obra Construcción
de pavimentación hidráulica en calle Agustín Olvera del municipio de Acatlán, Hidalgo; ubicada
en la localidad de Agustín Olvera Sección (colonia), Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-TREVE/G|-2O23-15O2-OO397, de fecha 2l de julio de 2023, emitido por Secretaría de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:oo horas del día 3l de
agosto de 2023; en cumplimientode lodispuesto por losArtículos 44dela LeydeObras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 2E}]er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42O8o; la persona moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta ,z
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer "L-7resultado. </
Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el présente acto, en su calidad de persona tltular de la Dirección
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial medlante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Públ¡ca No. EO-StPDUS-N lO4-2O23

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones preséntadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determlna que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos dé
la obra que nos ocupa, es:

"Octavio Solís Cerón."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $4,I70.8793t fCuatro millones ciento setenta mil ochocientos setenta
v nueve pesos 3llloo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'832.22O.OO lCuatro millones
ochocientos treinta y dos mil dosc¡entos veinte pesos OOñOO M.N.) la cual incluye el 16Zo del
¡mpuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 14 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presénte Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplióable de su ,__v¿.Reglamento vigente. ,.'-/-(/
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentoi necesarios pa-ra lá
formalización del contrato respéct¡vo, así deberá presentar un escrito en el cual manifiesie bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se
actualiza un conflicto de ¡nterés. Lo anterior para dar cumplim¡ento al artículo 49 fracc¡ones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conoclmiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia, los cuales debeiá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
p¡so, Boulevard Fel¡pe Angeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo,
teléfonos 771 7VA O45, 771 7178 0OO extensiones A742 y A6A1, de Lunes a VierneJen horario de
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO4-2O23

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta JuntAPública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 14:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervin¡eron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la

SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y prev¡amente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 2a de julio de 2C23 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de Contraloría el 3-l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
Oficial del Estado de Hidalgo con fecha O2 de agosto de 2O23i y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, deb¡do a la

naturaleza de los procedim¡entos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrat¡vas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que ./,
corresponden a las previstas en el mismo. 

-_fLa falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos. (/
Por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

'4r

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Direcc¡ón de

io Felipe Sánchez Rangel

Ceneral de Asuntos Juríd¡cos

w
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO4-2O23

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

c. Rosa lvtáría cooca Soto

Por la Secretaría de Contraloria

Dirección General de Supervis¡ón
Estratég¡ca y Evaluación

No se oresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Por la

+

Industria de Transformación Delegación Pachuca

I
ilr

t]

¿

(]

\
\J

iquel Anqel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda

David Camacho Avala ulio Brandt Pérez

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

Construcción

4t5

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO4-2O23
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Por los licitantes Partic¡Pantes

Nombre

Crupo Constructor Inmobiliario Velma.,
S.A. de C.V.

2.- octavio Solís Cerón

F¡rma

t.-

Filiberto nández

No se Presento

Nota: Estas f¡rmas pertenecen at acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a

la Licitac¡ón Pública No. Eo-slPDUs-Nlo4-2o23, correspondiente a la obra: construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡dfául¡ca en

."il. Ágrrtí" Olvera del mun¡c¡p¡o de Acatlán, H¡daigo; ubicada en la localidad de AgustÍn Olvera Sección (colon¡a),

Mun¡cipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N104-2Oz
Convocatoria No. Ol92023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de edjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 3l de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C,P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡m¡ento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NIO4-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimentac¡ón hidráulica en calle Agustfn Olvera del municipio de Acatlán, Hidalgo; ubicada en la

localidad de Agustín olvera secc¡ón (Colonia), Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.

al.- Fundamento del procedimiento de contratación

-' 
". Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo lOS, y en

los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legalesr técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglaménto y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.

tn
Dictamen para determinar et falto de ta convocatoria No. ol9/2023, del Procedimiento por Licitació¡ Pública.Nol l9-.slllYl-It91
zoz¡, en rálas¡¿n a la adjudicación de la obra pública: construcc¡ón de pavlmentación hidráulica_ e¡.calle Agustln olvera del

en la local¡dad d€ Agustfn Olvera Sección (Colonia)' de Acatlán, Estado de

:! 4.|niic i¡xri)¡i). : 1i

¿t"a

municiplo de Acatlán, Hldalgo;

!=E:"
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación prlblica
No. EO-SlPDUS-NlO4-2O23
Convocatoria No. Ol92Oz

l.l'- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. HACTENDA-A-TREVE/Ct-2023-15o2-Oo3g7 de fecha 2l
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como én la
pá9ina de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. ol9/202j la cual se oone a
d¡spos¡c¡ón de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación pública Ño. EO-
SIPDUS-NIO4-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle Agustín Olvera del municipio de Acatlán, Hidalgo; ubicada en la localidad de
Agustín Olvera Sección (Colonia), Municipio de Acatlán, Estado de Hiaalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón publica se pusieron a disposición de los interesados a- part¡r de la fecha de su publicación y haste el día 2l de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha Il de agosto de 2023 a las lO:OO hrs., se llevó e cabo le visita al sit¡o donde se real¡zarán lostrabajos. -./
1.5.- con fecha 22 de agosto de 2023 a las'14:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en taYala

de Juntas de la Dirección General de Administración de esta secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. venta pr¡eta, pachuca, Hgo., en presencia del óigano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a
encontrándose oresentes:

'1. Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.
2. Octav¡o Solis Cérón

1.6'- con fecha 28 de agosto de 2023 a las l4:Oo hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura
Proposiciones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invit;do;, así co
la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

crupo Constructor Inmobil¡ario Velma. S.A. de CV.
Octavio Solis Cerón.

1.7,- Seprocedióaabrirél sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal,capac¡da
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisió

'L

Dictamen pára determinár el fallo de la convocatoria *o. o'r"no?{, o"rproced¡m¡ento por L¡citación pública No. Eo-stpDUs-N.lo4-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: construcción de pavlmentación hidráullca en calle Agustfn olvera del
munic¡p¡o d€ Acatlán, Hldalgo; ub¡cada en 18 local¡dad de Agustfn olvera sección (colonle), Munlclp¡o de Acatlán, Estado de
Hidalgo.

q: i::H.rtf.r, M¡ilcr<), fd¡i.
$J.t, a(). Ven!ü Frilrl¿. . /i2AA0.

v te ,'.tl /;/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl04-2023
convocatoria No. ol92023

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

l.ZJ,- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el actadela junta públicadel
acto de pres¿ntación y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de 2025 a las l4:OO hrs.:

Ningún Licitante

l.Z.Z.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

Grupo Constructor
lnmobiliario Velma, S.A. de
c.v.

$4'964.26s.O2
154 dÍas naturales, ¡nic¡o 14 de
septiembre de 2023, terminac¡ón l4 de
febrc(o de 2024.

Octavio Solis Cerón $4'170,879.3r
]54 días naturales, inicio 14 de
sept¡embre de 2023, terminación l4 de
febrero de 2024.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan la proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direcc¡ón Ceneral de Adminlstración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los dÍas 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los l¡c¡tantes: l.- crupo Constructor Inmobiliario Velma, S,A. de CV. y 2.- Octavio Sol¡s CerÓn' para

determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitac¡ón pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las

Mismas pará el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de

lalalaú¡,incisoAfraccionesdelatalalV,artÍculo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll'de
su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

\

@
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Oobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nt04-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

ll.l.- Grupo Construstor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

Causal No, I
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.' Precio unitario, y el E-9.- catálogo de conceptos, y en consecuencia aféctan la solvencia de
su propuesta económica.

Motivo
El lic¡tante' oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamenre, ya que es
mayor en un 15.17% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra, y no
es posible su contratación.

De conform¡dad a lo que establecen las bases del procedimento por l¡citación pública en et capÍtulo lv.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- cr¡terios para la Evaluaóión de la próposición, fracción 4.- se
analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan (...), así como a las propuesüs (...) económicas de lasproposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo iV.- Evaluacün y adjud¡cación, 0.-Que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones je costos v¡gentesen la zona o región donde se ejecutén los trabajos; Numeral lO.- criterios de evaluación econém¡ca;
fracción'lo.- Que los precios propuestos por el liciiante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condic¡ones vigentes en er mercado de ra zona, y puedan ser pagados por r. 

"onuo""-ñ":* 
"* "" 

J-
Fundamento -/\-/De conform¡dad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en et capÍtulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptablés, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1.- precio Unitaiio, fracción'Il.- cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutar3n los trabajos, ind¡vidualmente o
¡ntegrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- catálogo de conceptos, fracción Z.- cuando el ¡mporte
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autor¡zada
para la eiecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitariosrno
aceptables. Y en tel v¡rtud la convocante no cuente con la sufic¡encia presupuestal para la adjudicacfun
y su contratación. It\ I
A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidatgo, determina en el artícülb ll
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, 

"ntr" 
otro., l$. 'l

siguientes aspectos: ll t\l\
\

Dictamen para determinár el fallo de la convocatoria No. 0192023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. Eo-stpDUs-Nlo4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimentación hldráulica en calle Agustln olvera del
municip¡o de Acatlán, Hidalgo; ubicada en la local¡dad de Agustfn otw;a sección (coton¡a), Municiplo de Acatlán, Esrado deHidalgo. /

l:¡ Cr'frr!o Mir¡rio. i(Jrl l.'' fi¡i). ll !¡l I i'i¡,r,
!J.t, i 0 Vf l|i. rf!rr,r.

' ']' i.] ,r;
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ll.- eue los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se cons¡deran causas para el

desecham¡ento de las propuestas las sigu¡entes:

Fracc¡ón ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

Flesolución: por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la proposición.

lll.l.- octavio Solis Cerón

los requisitos

Motivo v Fundamento
eL l¡..ir"r't.' O"trvio Solis Cerón, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del proced¡miento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

tapítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece el aftículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el

Ért"do de Uiáalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl'

inc¡so A fracción la la lV artículo 42 faccián ta la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Octav¡o Solis

Cerón, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respect¡vas con. un

monto de $4lzb,gzg.¡l (cuatro millones ciento setenta mil ochoc¡entos setenta y nueve pesos 3l/100

M.N.) sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 154 dÍas naturales.

),l
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millones ciento setenta mil ochoc¡éntos setenta y nueve pesos 3l/loo M.N.) sin incluir el t.v.A. y un plazo
de ejecución de 154 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a)'- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lofirmará por un monto $4'u0,879.3'l (cuatro millones ciento setenta mil ochocientos seten." y nueu. pesos
3llloo M'N') sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 154 dÍas naturales. y se est¡ma a ser f¡rmado apartir del día or de septiembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantlas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.y su Reglamento y prev¡o a la firma dél contrato, las pólizas de fia nzas , fde anticipo y de cumplimiento del contrato. 

V-
Ambos trám¡tes se verificarán en la D¡recc¡ón General de Admin¡stración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta prieta, c.p.42080, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8000 ext.8742, e68l, de tunes a viernes en el horario de B:3o a'16:3b horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing, Andrés Zuv¡ri Cuzmán, Director oeneral deAdministración, en nombre y representación de la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 fñcción l, U fracción lV
y 3l fraccionés ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el Esiado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XtX del Reglamento Interior de ta secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, del podei Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Inter¡or de la S€cretaría de Infraestructura públice y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023,y que fue publicado en el Periódico Of¡cial del Lstedo de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante él cual se real¡zan mod¡ficac¡ones e las denominaciones de
d¡versas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los proced¡mientos de contratacióny/o convocatorias, el actual Fleglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enunc¡a que
continuerán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, áictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y ordenamiénto Territorial que se abioja, en lo

Dictemen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. ol9/2o23, del Procedim¡ento por L¡c¡tación pública No. Eo-stpDUS-N]O4.
2023' en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: construcclón de pavimentación hidráullca en call€ Agustln olvera del
munlcipio de Acatlán, Hldalgo; ublcada en ¡a localldad de Agustfn olvgá sección (colonia), Municipio de Aca án, Estado demunlcipio de Acatlán, Hldalgo; ublcada en ¡a localldad de Agustfn Olvtá Sección (Colonia), Municipio de Acatlán, EstiHidalgo. ¿T I-..-- \,------, /,:"": ,- ,::;!
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que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera s¡ el c¡tado decreto confiere atr¡buciones a unidades
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distlnta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Em¡te
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Zuvi uzmán

Evaluó

Jefa de Departamento
Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública y Evaluó, Directora de

Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

7n
Dictamen para det€rm¡ner él fallo de la Convocatoria No. 0192023, del Procedim¡ento por Licitación Públicá No. EO-S¡PDUS-NlO4-
205, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Conlrucción de pavlmentac¡ón h¡dráulica €n calle Agustfn Olvera d€l
municipio de Acatlán, Hidalgo; ublcada én la local¡dad d€ Agustfn Olv€ra Seccfón (Colon¡a), Municlpio d€ Acatlán, Estado de

Aro. María Dolores Jiménez Flendón


